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EDfTORfAL.
Discurso oficial pronunciado por él Señor Li-_ 

condado Don Trinidad Ferrari, en carme- ' 
moración del L X  V aniversario de la lñ - 
dependenda VacifinaL

SESos Presidente, Señores:
Sobremanera agradecido por. la alta, honra 

que me ha acordado el Gobierno al designar-. 
mp para. osar de la palabra en este día de gra
to e imperecedero recuerdo, vengo á colocar
me en «1 puesto qae-es ocasionen análogas ten 
OCapalo oradores a quienes-sn palabra inspi
rada en el más paro patriotismo, les daba au- 
terídad para tratar el grandioso asunto qne'va 
& servir de tema & mí breve discurso.

Despojado de cualidades que en buena hora 
á&searia que concurriesen en mi, para desem
peñar mi cometido en términos que correspon
diera á lo qne justamente ser merece tan selec
ta concurrencia, sólo paed» atestarme en és

te momento el entnsiasmo que experimento al 
evocar el día glorioso en que los padres de la 
Patria-, cod fé inquebrantable en les futuros 
destinos de la América, proclamaron nue¡tra 
emancipación política de España.

Señores: NiDgún pueblo de cuantos se ha
llan esparcidos en la redondez de la tierra, 
«teja de registrar en sus anales alguna fech», 
algún suceso de aquellos que, por su impor
tancia, marcan una época en. la vida política 
de las sociedades. Y  á. la verdad, que eso es 
conforme con la naturaleza de su constitu
ción, puesto que los pueblos en su desarrollo 
tienen que sujetarse á la ley providencial, que 
impele á la humanidad a conquista; sa pro
greso- y bienestar por medió de evoluciones^, 
realizadas las más veces á costa de ementas 
sacrificios.

Los Estados Unidos, -argollo de. nre?&D--: 
continente, émulos de la culta Earopa¿ re
cuerdan envanecidos el 4 de-/alie de 1776* fe
cha gloriosa, en qne despojándose de sos ves
tiduras de coloniaioglesa, pasaron & formar al 
lado de las más poderos»* naciones del globo. 
A s i  ejemplo  ̂ la América del iGentroi no ote
tante el aislamiento á qoe la condenaba so 
propia condición, no paféSe riño qne en la bri 
sa le los mares,- en el ambiénte que respiraba, 
recibía ese espirita divino, que ha rota las ca
denas dehesdavo y conquistado loe derechos del 
hombre; y}&hnpalsee de esa Shevza mistérío- 
sa.- ri 19 ie  §é^embré de 182i deelaraba-, i  id  
faz défimundo, «a  ese importante deeomento 
qne-acaba de leerse, sa oropóritolfifiae Sé s¡ 
giree en nación soberaos -e^ndepeofiiento.

Consumado el movimáaxto.que vino á cam
inar la  faz de- nuestros, pueblos, cabe pregun
tar, si ios días que corrieron para estos bajael 
dominio de Bspeflaq hahríaasido- preferibles 
& la vida de tenacea» y siempre agitada, qae 
ha rido por decirlo asi, él estado normal áe  

stree Bepéjbliéas. Indudablemente, duras 
y terribles sos las proebee per que hemos pa
sad» y-aún pasa.]»-. América teda en la prácti
ca de su nuevo régimen; pero aun con todo 
eso y por macho que nee-exageramoe lee ma- 
1e$y desgracias coaeigakuftes ri -estad» deseo
sas creado al romper tos bata que nos ligaban 
4 la Metrópoli; tenemos que bendecir la me
moria de los hombres de-1821; porqueeieuee- 
so que ellos consumaron aerá por siempre ven
ta jeo  y digno de natatre eterno, reeonoei- 
saíente

Oare; repite; ñoc ha costado e l apreadizaje 
de-la libertad, pare que re ley ineludible que

¡os pueblos no llegan á te e.lud ina-lura síd ex
perimentar radas sacudidas. En cambio, es 
foera de duda qae eq medio de nuestras agita
ciones hemos alcanzado prcgresos que nos co
locan á inmensa distancia de lo <¡uo éramos 
durante la Colonia. Vosotros con-ceis los he
chos que justifican mi aserto.

Pero, Señores, los beneficios de nuestra in
dependencia son obra enteramente nuestra, 
en que nada debamos á la Xación heróiea, 
que un día fuera nuestra misara patria? ¡Oh 
no! nunca tendríamos cazón suficiente para 
renegar de nuestro origen. Jamás podremos 
desconocer que España, difundiendo en nues
tras comarcas la. civilización cristiana, al dar
nos sa armoniosa,lengua, arrebatándonos á la 
barbarie nos hacía hábiles para entrar en co
munión con las naciones cultas, y vinculaba 
nuestros destinos-é loetfe-Ia raza espiritual, 
que lleva el cetro del mundo por sa genio y 
por el arte Cumple, pues; & nosotros ser xa- 

. conocidos, retegaedo a larido  resentrniiéneos 
y cargos qne d io  & 1* historia inflexible y  
exenta áe pasiones taca apreciar. Tiempo e» 

: ya de rectificar naestros- errores, para recan re
cerque, débales como^semos, isece-si tamos es
trechar nuestros, rinenhe ten Jasmaciortes cu
ya sangre es la sangre -qae discurre por nues
tras venas.

EnconcJtnsióo. Señores, permitidme queden 
esta gran fiesta nacional os invite á -dar g-va- 
cias á la Providencia porque «tea ins-
preciable, cual astro benéfico, reiua en b* Re- 

blica, no obstante qne nabas de siniestro res
plandor ee agrupaban poco ha «a  núes tro ho
rizonte en señal de tempestad Permitidme 
también, que, como fruto de esa misma paz; 
haga presente á vaestrajEmsideraciÓn el mag
nifico edificio ea qoe nos en con ¿ramos, el 
qne de hoy más aerá el «rito de aquellos des
graciadas qae han naideen manos áe la justi
cia. ¡flonosel^lehiereia que ha s&tedovRevar 
á cabo tan importante obra! Ojalá qoe como 
él, todo» loe^qne le  sucedan* señalen sa paso 
per ebrasgrandieaaa.dftxerdadera atiUdad^pú- 
Mica! Esta es, Señorea. la verdader&gkma de 
loe gae mandan —Piras,

m* P 0-

INSTRUCCION PUBLICA.
Acuerdo en que re acepta uña renuncia.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL' DESPACHO CE 
INSTRUCCIÓN PUBLICA.

Tegudgálpa, Agosto Z l 'de 1886. 
Siendo atendí bfes la» causasnen qne se apo-a
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ya el S-fior Djn Manuel M. Cuéllar para re
nunciar la dirección de hr Escuela Superior 
¿el Departamento de Gracias; el Presidente 

ACUERDA:

Aceptarle la renuncia, y darle las gracias por 
los servicios que ha prestado en el .referido 
Establecimiento;— Comuniqúese y regístrese 

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvar ado.

Aerarlo en que se nombra un escribiente pa- 
a la Biblioteca Nacional.

SSCgETARÍA DE-ESTADO EX EL DESPACHO DE 
ISSTRUCCIÓX PUBLICA.

Tegucigalpa, Setiembre 4 de 1886. 
Habiendo necesidad de nn escribiente para 

«1 servicio de la Biblioteca Nacional de esta 
dudad, el Presidente

ACUERDA:

Nombrar para él desempeño de dicha plaza, 
al Señor Don Enrique Pinel, con el sueldo de 
treinta peses mensuales, el que se le pagará 
desde el cinco dé .Junio último, fecha en que 
comenzó ¿ prestar sus servicios, dé orden Su
perior. —Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se -nombra Profesor del Cole
gio de esta ciudad á Don José Rkeihstrom.

Noviembre, mes señalado por la ley para la 
práctica de ellos.— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por ef. Señor Presidente.
Alvarado.

GUERRA.
Acuerdo en que se resuelve una consulta.

SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
TA 0CERRA.

Tegucigalpa, Julio 19 de 18S6.
Habiendo manifestado el Comandante de! 

Armas de este Departamento que varios escri
bientes y otros empleados de oficinas públicas, 
apoyándose en el artículo 8.°, inciso 3.° de la 
Ley de 20 de Diciembre de 1884, han solicita
do exención absoluta del servicio militar,— por 
cuyo motivo consulta la interpretación que se 
debe dar al expresado inciso; el Presidente 

RESUELVE:

Que la exención acordada para los emplea
dos y alumnos de los Colegios, siendo tempo
ral, según el tenor expreso de la misma ley, 
no los exime de la obligación de inscribirse y 
figurar en los registros militares; debiendo a- 
demás, concurrir á los ejercicios doctrinales 
todos aquellos empleados y alumnos inscritos 
que, por circunstancias especiales ó por causas 
justas, no estén impedidos para cumplir con 
este deber.—La presente aclaraciónservirá de 
regte general á todos los Demandantes depar-

SJRCRETARÍ A DEESTADOEX EL DESPACHO D®f. 
IXSTRUCCIÓX PÚBLICA.

tamentales, á cayo efecto se les comunicará.

Tegutigalpar Setiembre-8- de 1886.
Hallándose meantes en el Colegio de esta 

«imiad las dos asignaturas de Ejerciciee, T i 
ducc9én?y Composición del idioma fogléa, 
GO£respesdíéntes;:sá-. 4.° ¿y ó *' cúraos del Ba
chillerato en Cievgias y- Letras; y atendiendo 
á las apritudea y: conocí mientes del Señor Don 
José SheinstBNB, el. Presidente 

ACUERDA:
Confiarle el desempeño de ellas, con eFstkd- 

dadó treinta peses porcada una.—Coman!- 
qnéae-y regíafcféee

Rc$riCadep& el Señor Préndente.
Alvarado.

Acuerdo en gpese Jija A  L *  dé Níomenébre pa?, A>1 ser viciomilitar obligatorio, 
ra dar principio Alas exámenes anuales, que 
se verificaran en la Universidad Central v 
Gcdegio Honesta dudad.

Rubricado-per eTSefioi Presidente.
Por impedimento del Señor Ministro, el 

OM aM iayor,
D . JZntíérrez.

Acuérdo en que se declara exento del servido 
m ilitar á Don Valentín. M orillo.

.SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
La GUERRA.

Tegucigalpa, Julio 20 de 1886,
£1 Presidente de la República»—encontran

do justas-las «aasag en qn^oe funda el mili-? 
ciase' YelentíaMarillo, veeino de la Villa de 
San- Antonio, para pedir se le declarees-ento»

a c u e r d a :

De
tresei

conformidad.— Comuniqúese y regí»'

to de insubordinación; y considerando: que el 
peticionario ha descontado dos años cuatro 
meses de la pena referida: qué durante todo 
este tiempo ha estado prestando sus servicios 
militares; y que bajo este concepto merece la 
consideración del Gobierno; por tanto, el Pre
sidente

a c u e r d a :

Indultar á Ensebio F. -Aoost» de la pena en 
refe-rencia.— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.

Por impedimento del Señor Ministro, el 
Oficial Mayor,

D. Gutiérrez.

Acuerdo en que se manda liquidar al Señor 
Coronel Don Antonio Valenzuela.

SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Julio 22 de 1SS6.
En vista de la solicitad presentada por el 

Señor Coronel Don Antonio Valenzuela, con
traída á pedir se liquiden los aneldos que se le 
quedaron debiendo desde el 22 de Diciembre 
de 1875 hasta el 8 de Junio de 1876; y aten
diendo á que el Señor Valenzuela ha justifi
cado suficientemente los extremos que com
prende sñ solicitad; por tanto, el Presidente 

ac u e r d a :
Que por la Tesorería Habilitada del Ejérci

to sé liquiden los sueldos que se deben al Se
ñor Valenzuela, coma Coronel de las milicias 
de 1a República; teniendo comft satisfechos ín
tegramente  ̂en favor del petáesesarió, los que 
corresponden á loe dos primeree meses, á con
tar del 23 de Diciembre del año citado ál 23 
de Febrero de 1876, y él medío dalos meses 
siguientes basta el 8 de Junio del afio última
mente mencionado.— Comuniqúese y regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Por Impedimento del Señor Ministre, el 

Oficial Mayor.
D. Gutiérrez.

Acuerdé on fuese admite la dimisión delgra- 
do de Teniente prepueetapor-Dpn José Ma
ría  Muñoz.

'SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
LA GUERRA,

SRCRXPASQb E »  ESTADO EX EL DESPACHO DE 
«05*®B€»IÓX PÚBLICA.

Teguetgálpa, Setiembre 11 1886.
&msÉferaaKfcfc'qpm es e l Uño-próximo-an

terior tes pisfttHrCgy  alumnos fe lá  Univer
sidad Central y dél ©elegió fe esta dudad, na 
gozaron de las vscaeíe&es que ts ley eoucéde; 
por hábeme terifieade muy tarde Ioe exáme
nes anuales, á cansa de las* constantes ñrfe-f 
rrupeiones qué hubo en loe eatndk&AJAteú- 
.die&de é} presente año eseolar'nó' fia
batido ninguna, hadándose los cn r»» respec- 
tivos, en lo general, con la debida regulari
dad; el Presidente

«o in a a m
Que « r o n ;  .otra EstaMatmarentoaeco- 

mienecto.loBextoienes-dé.foi de abo, el L ° de

Rubricado por el Señor Presidente.
Por impedimento del Señm Ministre, el 

Oficial Mayor,
B . Gutiérrez:

Acuerdo en que se indulta ó Don Susdio F.

Tegucigalpa, Julio 23 de 18S6.
£1 Presidente de la República,—encontran

do justas las causas en que Don José María 
Muñoz fonda la renuncia que hace de su gra
do Se Sub-Teniente fel ejército, 

a c u e r d a :

SECRETA B$AjBE ESTADO E X *!, DESPACHO DE
LA G&BRÉA-.

TogudgedpaadbsUaM del8S6.
Examinada la aoücttuá elevada al Poder 

por Ensebio F. ¿oseta» de la cindad 
de Jnfcicalpa, eoBtraíd&úpedir se feradülfodé1 
la pena de tres años de reclusión militar» á  que 
fue «ondeando por e l Juzgado de L? Instan- 
eiadel Departamento de Olancho, per él deli-

Admitir ladimiáón relacionada, mandan
do cancelar el despacho extendido á  favor del 
solicitante.— ComnnSqnese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Por impedimento del Señor Ministro, el 

Oficial Mayor,
D. Gutiérrez.
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Acuerdo en que te ordena el pago de una su
ma por montepío, á la viuda de Santos 
J*eractno

■SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Julio 23 de 18S6. 
Con presencia de la solicitad presentada 

por Soledad Sarmiento, déla ciudad de Gra- 
. cias, para gne se le inande dar el montepío 
.que por la ley le corresponde como viada dé 
■Santos Perdomo, el cual falleció en servicio 
del Gobierno; y estando comprobadas todas 
las condiciones requeridas por la ordenanza 
.militar para estos casos; el Presidente 

ACUERDA:

Que el Administrador áe Rentas del Depar
tamento de Gracias, dé para latos y por nna 
sola vez á la expresada Señora Soledad Sar
miento, siete pesos cincuenta centavos, á que 
asciéndela primera mensualidad del eneldo 
que correspondía á sn esposo al tiempo de sn 
defunción; y que desde el l .°  de Setiembre de 
1885 en adelante, le satisfaga dos pesos diez 
y seis centavos mensuales, valor de la tercera 
parte del expresado sueldo.—Comuniqúese y 
regístrese.

Rubricado por el Sefior Presidente.
Por impedimento del Señor Ministro, el 0 - 

-fictal Mayor,
D.. Gutiérrez..

FOMENTO.
Acuerdo en que se aprueban*, las Actas adicio

nales á la Convención Postal de Lisboa y su 
&c~

•SECRETARIA DE ESTADO EN" EL DESPACHO D£ 
POanSKTP;

Tegucigalpa, Mayo 2&de 1888.
Vistas las Actas adicionales de Iisbea á la  

Convención Postal de l.°  de Junio de 1378 y  
á str Reglamento de detalle y orden de Xa mísr 
maíécha, como igualmente el Protocole final 
de 21 de Maño de 1885, documentos qne ha 
dirigido si Sobiemo de Honduras paraúsa ra- 
tifiéadón Don J. Carrera. 
deesta'Repnbiica al Congreso reanido e n lis - 
boá* Considerando: qoe-las referidas Actas y 
Protocolo tienden á garantir y expedita! el 
envío de la correepondenciaepistolar; por dan
to, e f FTesicleBie

ac u er d a :
Aprobarlos; y que se de 88^fa de efioe at 

Poder T ¿gislati w (g¿^lpe5bag» reunión, pa
r a '

Planas.

Acuerdo en que sé resuelve de caeforniidgd 
una solicitud del Ageme-Ae la “  Santa ¿ ü -1 

and MUttng Commmu.”

SECRETARIA DS ESTADO ES. RLDESEAfiHO BE 
VÓXESTO,

Tegucigalpa, Magot2& de 1883. 
Con vista de la3 solicitadas presentada* ál 

Ejecutivo por el Agente deja "Santa Luda  
Mining  and MDfingComiraay/’'fen falque pi-: 
de se le permíta explotar algnnasTfiinas en

el término mcnicipal del paeblo de Santa Lu
cía, por medio de túneles ó socavones: qne 
mientras duren estos trabajos, conservará por 
espacio de dos años la posesión de aque
llas y de las vetas que troce; y que además se 
le otorguen otros privilegios para la explota
ción de dichas minas. Considerando: qne 
por la magnitud de la empresa que proyecta 
realizar el Agente de la prenotada Compañía 
y por el Impulso qne necesita el desarrollo de 
la industria minera, es preciso allanar los in
convenientes qne encuentren los que á ella se. 
dedican, en el curso de sus trabajos; por tan
to, el Presidente, por vía de gracia, 

a c u e r d a :
1 .®—Se permite al solicitante que pueda 

explotar las minas “Sómbrente,” “ La En
cuitada,” "E l Manto,” “Las Mercedes,” 

y “El Rosario,” las tres“San Francisco’ 
primeras por nn

Acuerdo en, que se ordena la 
casa.

compra de una

túnel de seiscientas varas, 
poco utfs 6 menos, y las últimas por nn soca
vón qne podrá alcanzar, próximamente, hasta 
dos mil varas.

2.®—Reputándose éstas obras como prepa
ratorias, se ampara á la Compañía en la pose
sión por dos años, de las referidas minas y de 
las más qne atraviese con aquellos trabajos, 
con el máximum de las pertenencias que se
ñala el Código dé Minería.

3-°— Se otorga al peticionario la introduc
ción, líbre de todo impuesto, de la maquina
ria y útiles necesarios para explotar las minas, 
con excepción de víveres; y  además los otros 
privilegios que el Código del Ramo da á la  
industria minera.

4*°—Esta concesión no perjudicará dere
chos adqniridos por nn tercero; y 

5.*—La “Santa Lucía Mining and Milling 
Company,” queda comprometida á construir 
una carretera qne nna á Santa Lucía con la 
qne está abriendo Mr. F . M. Imboden de- 
esta candad á Ja de Yuscarán.—Comuniqúese
y regístrese. ______

Rúbrica del Sefior Presidente.
Planas:

Acuerdo en que se ordena el pago de los gastos 
que baga el Administrador de Correos, de 
Amapola en el envío de Xa. correspondencia.

SECRETARÍA DE ESTADO JBH EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, Junio L °  de 1886. 
Atendiendo á qne, según la exposición del 

Director General de Correos, no basta ¡6 can- 
ridad.de cincuenta y cebo peses treinta y tres 
y nn enarto centavos, qne. e l presupuesto ■ ví-

satoflide correos <
«1 puerto de Amapala; perianto, el Presidente 

acuerda:

Aduana del mem 
« I  « fe s  del importe 

lé la
eemqModeatiaiejBsEói^ decenformiáad con. 
la cuenta qne te presento e l Admínísüador de 
Correos.— Comuniqúese y regístrese.

Rúbrica del Señor Ffeeáfoeafe.
Planas.

SECRETARIA DE BSTADO EX EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, Junio 3 de 1886.
Teniendo necesidad el Gobierno de ana ca

sa cómoda para la oficina telegráfica de la ciu
dad de La Paz, y encontrándose en venta la 
que pertenece á Don Elíseo Maradiaga, según 
informa el Gobernador Político departamen
tal, en oficio de 22 de Mayo último; por tan
to, el Presidente

a c u e r d a :

1. °— Autorizar á este empleado para qne, 
á nombre del Gobierno, compre por la canti
dad de ciento sesenta pesos la casa que vende 
el Sefior Maradiaga, mediante la escritora pú
blica y el registro de ley; y

2. °— El pago se verificará por la Adminis
tración de Rentas del Departamento de La 
Paz, para lo cnal la Secretaría de Hacienda 
emitirá la respectiva orden.— Comuniqúese y 
regístrese.

Rúbrica del Sefior Presidente.
Por enfermedad del Señor Secretario, el 

Oficial Mayor,
Alberto Membredo.

Acuerdo en que se concede á Don José Anto
nio V ijü, por tenada, 
mina.

el dominio de una

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, Junio $ de 1886.
Examinada la solicitad del General. Don 

José Antonio Vijü, vecino de esta.*ciudad, re
lativa á pedir se le conceda, por nn año, el 
dominio de lamina "SlHigoerito,” situada en 
la jurisdicción de Cedres,ia cnal, aunque com
p re ; trabajó en años anteriores, desde qne per
manece «ueste ciudad, atendiendo al reetabb- 
cimiento de sn salud, no puede hacerlo* Coa- 

: ridérando: qne la cansa porque ha cesado la 
explotación de la mina “E l Hignerito,”-saha  
dependido de la voluntad del solicitante, y  
que en este coneepto es de equidad concederle 
Jo qne pide; por tarSo, el Presidente, por vía 
degrada,

A6CRRDA:
-1.®— Dar por doce meses a! General Don 

José Antonio Vi jil, el dominio de la referida 
mina, con las pertenencias que señala el co
rrespondiente título;y

2.®—Trascribir él presente acuerdo á los Se
ñóles Jaeces de Letras da este Departamento 
para los efectos de ley.— Comuniqúese y re*

Rúbrica del Sea®  Presidente.
Por enfermedad del Señor Secretario, el 

Oficial Mayor,
Alberto Jtmbredo.

Acuerdo en que se manda, recibir la carretera 
construida de La Travesía 4 YuscarSn.

SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegudgalpa, Junio 10 de 1886. 
Debiendo precederse a recibir la  Carretera
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que de le Travesía á Ynscarán ha construido 
Mr. F. M. Imboden; el Presidente 

ac u e r d a  :
I o—Nombrar á los Señores Licenciado Don 

Poliearpo Bonilla y Gobernador Político de 
este Departamento, Don Pablo Padilla, para 
que, asociados con el Ingeniero que designe el 
Gobierno, y  en representación de éste, reciban 
la mencionada obra, ana vez qne esté de acner
do con la contrata celebrada el 27 de Agosto de 
1885 entre el Se8or Secretario de la Guerra, 
Licenciado Don Máximo Gáivez v el referido 
Mr. P. M. Imboden; y

2®— Para este efecto se remitirá á los Sefio- 
rés Bonilla y Padilla ana copia de la contrata 
de qne se hecho mérito.— Comuniqúese y re
gístrese.

Rubrica del Señor Presidente.
Por enfermedad del Señor Secretario, el 

Oficial Mayor,
Alberto Membreño.

Acuerdo en que se aprueba la medida de una 
tona mineral.

SECRETARIA de ESTADO e x  e l  despacho de 
FOMENTO.

Tegueigalpa, Junio 11 de 1886.
Vista la medida practicada por el Señor E. 

G. Fiallos, -en cumplimiento del acnerdo su
premo de 6 de Abril último, por el cn&l se 
concede una zona de terreno mineral contigua 
al pueblo de Sabanagrande al Señor W . EL 
Axmstead. Considerando: qne en las opera
ciones agrarias se comprendieron además de 
terrenos particulares la mina de “ La Paz,” de 
la-propíedad de Don Dámaso García y conso
més; par fean’to. el Presidente 

ACUERDA:
¿.^-Aprobar la medida mencionada, en 

enasto ha legar en derecho y sin perjuicio de 
tercero, SSa consecuencia se ampara al Señor 
Garriá.y consocios en la posesión y propiedad 
qne tengaq, según la ley, es la-mina. La Paz, 
COCÍ el máximum de pertenenciasjqoeie^efiaáá 
d  Código del Ramo

■2.0—Las oervidnmhrefl qne establezca eJ Se
ñor Axmstead es terrenos de particulares^ se- 
xá&prerio arrezo con los respectivos duéño&

3.°—Como aclaratoria al acnerdo deé-de 
Abril recién pasado; seimeepresente al Señor 
Axmstead, qne las aúnas deearbón-ae quedan 
comprendidas en ia concesión qne le otorgó el 
Gpbier»o; y

L *— Extiéndanse á favor delínteresadá los. 
correspondientes testimonios.—Uomaníqnese

Marzo de 1SS5, medida qne consta en el acta 
qne al efecto levantó el Señor Fiallos y dirigió 
al Gobierno el 80 de Mayo último. Conside
rando: qne las operaciones del Señor Ingenie
ro están conformes al acuerdo citado y al de 
29 de Marzo del año en curso; por taDto; el 
Presidente

acuerda:
Aprobar la mensnra de que se ha hecho mé

rito, en cnanto ha logar en derecho. En con
secuencia se extenderán á favor de la compa
ñía de minas de San Antonio los correspon
dientes testimonios.— Comuniqúese y regís
trese.

Rúbrica del Señor Presidente.
Por enfermedad del Señor Secretario, el 

Oficial Mayor,
Alberto Membreño.

Rúbrica del Seño; Presidente.
'Por enfermedad déT Señor Secretario, el 0 - 

fidal Mayor.
Alberto Membreño.

Acuerdo en que se aprueba la medida se tan 
terreno -mineral.

SECRETARIA BE ESTADO EN Eí í DESPACHO1 DE
tom ento .

Tegudgcdpa~ Junio 11 da 1886. 
Vista la medida practicada por el Ingenie

ro EL C. Fiallos, de la zona mineral de San 
Antonio qne se concedió á la compañía de 
minas dé éste nombre, por acuerdo de 17 de

Acuerdo en que se asocia el Señor Licenciado 
Don Pondano Planas al Señor Gobernador, 

■para que reciban la carretera de La Trave
sía á Yuscarán.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegueigalpa, Junio 12 de 1886.
Debiendo procederse á recibir la carretera 

qne de la Travesía á Ynscarán ha construido 
Mr. F. M. Imbóden; él Presidente 

a c u e r d a :
Asociar el Señor Licenciado' Don Ponda- 

no Planas, á los Señores Gobernador Político 
de este Departamento é Ingeniero qne desig-, 
ne el Gobierno, para qne reciba la menciona
da obra, si está conforme a la contrata cele
brada el 27 de Agosto del. año último, entre 
el Gobierno y el Señor Imboden, y emita so
bre la constracción de aquélla so voto iioetra- 
távo.— Comuniqúese y regístrese.

Rúbrica del’Señor Presidente.
Por enfermedad del Señor Secretario de 

Fomentó, él Oficial MavóJj,
Alberto Membreño.

Acuerdo en que sé némbrá ed Lxcericiddb'Don 
Miguel R. Dávila para que, asociado con el 
Ingeniero Fiallos, reciba la carretera cons 
traída por. Mr. F. M. Imboden.

•s e c r e ta r ía  de estado  e x  b l d e s p a c h o  de 
fom ento .

Tegueigalpa, Junio 15 de 1886.
Habiéndose excusado varios comerciantes 

de esta ciudad de ir á recibir la carretera qne 
de la Travesía á Yusearán'ha construido Mr. 
FV M. Imboden, el Presidente 

ACUERDA:
tjere el Señor íáésndado Dón Mign'él R.' 

Dávila, Alcaide Municipal dé esta, ciudad.' 
asociado con el Ingeniero DorrE/C: FSSRo&y 
con él Gobernador Político de ééte- Departa
mento, reciban la mencionada obra, si está 
conforme i  la contrato celebrada el £7 de 
Agosto .de 1S85 éntre él Gobierno y Mr. 
Imboden, y amatan d  Señor Gobernador y el 
Alcalde sobra laemAtrnedén déla carretera 
sus votos ifaistraSvo¿— Comuniqúese y regís* 
fcrese.

Rúbrica del Señor Píesdente.- 
Por enfermedad del Señor Secretario, el

Ofidal Mayor, ________
Alberto Ucobreño.

Acuerdo en que se comete al Ingeniero Fiallos^ 
la medida de la carretera de La Travesía á 
Yuscarán.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE- 
FOMENTO.

Tegueigalpa, Junio 15 de 1886.
En atención á la competencia y probidad 

del Ingeniero Don E. C. Fiallos, el Presidente 
a c u e r d a :

Comisionarlo para qne mida la carretera 
qne de la Travesía á la eindad de Ynscarán 
ha construido Mr. F. M. Imboden, y asociado 
con los Señores Gobernador Político de este- 
Departamento y Alcalde Municipal de esta 
ciudad, reciba á nombre del Gobierno la men
cionada obra, si está conforme á la contra ce
lebrada el 27 de Agosto de 1S85 entre el Se
ñor Secretario de Estado en el Despacho de la 
Guerra y el referido Mr. M- F. Imboden; en 
el caso qne el camino no estuviere hecho de 
acuerdo ooc el compromiso, el Señor ingenie
ro Fiallos enviará ¿ esta Secretaria el informe 
áqne se refiere el artícelo 9.° dé la  misma 
contrata.—Comuniqúese y regístrese.

Rúbrica del Señor Presidente.
Por enfermedad del Señor Secretario, c-1 O- 

Scial Mayqr,
Alberto Membreño.

Acuerdo eh que se da una orden á los tele- 
grafisias.

s e c r e ta r ía  d e  estado  e n  e l  despacho  d s
FOMENTO.

Tegueigalpa, Setiembre 20 de 1886. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
1. "—Que los telegrafistas remitan mensual- 

mente á la Dirección General del Ramo en 
tarjeta# telegráficas sin asar, el valor de los 
telegramas de ‘ veeoja.”

2. °— Las expresadas tarjetas j  las habidas 
ce la Oficina Central, las enviare. el. Director 
á la Aámnástración de Reptas de este Depar- 
tantéate, en tes1 primeros qníace afras de cada 
ates; y

3. -‘—El AdmúÚ8fe9<tor se cargará el vaho- 
de aquellas especies fiscales; y cuando rinda

: _snsr cuestas el Director General de Telégrafos 
le servirá de comprobante la certificación de 
la partida respectiva.— Comuniqúese y  regís

Rubricada! Señor Presidente.
Por enfermedad del Señor Scretario. el Ofi

cial Mayor,
Alberto Membreño.

FlNtOUiTOS.
Los infrascritos Vbntadores del Tribunal Su

perior de Cítenlas de la República.
Certifican: qne el Señor-Don Jorge Collier 

ha presentado la cuenta que como Interventor 
d e »  Casa‘Nacional de Moneda,, llevó duran
te el año económico do m a ochocientos oeñén- 
ta y seis: que examinada dicha cuenta y tra
mitada en forma legal, no mereció ningún re
paro; habiéndosele, en consecuencia, declara* 
do solvente con los fondos que ha manejad» 
dorante el tiempo expresado-, en sentencia 
pronunciada el catorce del comente.

Y  para lés fines de léy, se le extiende el 
presenté finiquito, en Tegueigalpa, á los diez 
y siete días-del mes de Setiembre de mil ocho
cientos oehenta.j- seis.

R. Midence. Camilo T. Durén.
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